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Los Códigos mercantiles hispanoamericanos y el de España
Argentina

a  mayor parte de los Códigos mer
cantiles de las naciones hispano
americanas, de fecha anterior al 
año 1880, estaban inspirados en 
nuestro Código de Comercio de 
1829: había alguno de aquellos 
Códigos cuyos títulos eran idénti
cos a los del nuestro, y varios de 
sus artículos casi copiados; tal fué 
la extraordinaria y decisiva influen
cia que tuvo la legislación espa

ñola en la de las naciones americanas.
Desde 1880 casi todos aquellos países han derogado por 

otros los Códigos que entonces estaban en vigor, y actual
mente tienen Códigos de fecha relativamente reciente. Dichas 
legislaciones han sentido la influencia de la extranjera ; no 
obstante, la base de la mayoría de sus instituciones la cons
tituye nuestro Código de 1885, que, al fin y al cabo, está 
fundamentado en el anterior de 1829.

En diversos artículos nos ocuparemos de los Códigos"de 
Comercio de algunas de las naciones hispanoamericanas com
parados con nuestra legislación, empezando en el presente 
trabajo por el de la Argentina.

El Código argentino es del año 1890, aunque con fecha 
posterior se han publicado diversas disposiciones modificati
vas, como asimismo ha ocurrido en nuestra legislación mer
cantil ; dicho cuerpo legal es más completo, científico y ex
tenso que el nuestro de 1885. Regula varias instituciones 
desconocidas en el de España, y otras que son conocidas, las 
regula en diferente forma.

El Código argentino instituye la Cuenta-corriente eleván
dola a la categoria de contrato y definiéndola en una ex
tensa explicación, que comprende varios extremos, del tenor 
literal siguiente :

«La Cuenta corriente es un contrato bilateral y conmu
tativo, por el cual una de las partes remite a la otra o recibe 
de ella en propiedad cantidades de dinero u otros valores, 
sin aplicación a empleo determinado, ni obligación de tener 
a la orden una cantidad o un valor equivalente ; pero a cargo 
de acreditar al remitente por sus remesas, liquidarlas en las 
épocas convenidas, compensarlas de una sola vez hasta la 
concurrencia del débito y crédito y pagar el saldo ».

La ley argentina, pues, regula la Cuenta corriente de me
tálico, efectos y valores ; previene que al imponerse han de 
carecer de aplicación o empleo determinado, sin obligación 
de tener a la orden una cantidad o valor equivalente ; pues 
de otra manera constituiría otros contratos regulados por el 
propio Código, pero no el de Cuenta corriente.

Claro es que estatuye la obligación por parte del que re
cibe el efectivo o los valores, de abonarlos al que los entrega 
y compensarlos con los libramientos, y el saldo pagarse al 
interesado.

Es precepto expreso de dicha ley, que los efectos y valo
res entregados en Cuenta corriente se transfieren en propie
dad al que los recibe ; y que todas las cantidades y valores 
de cargo, como de abono, producen intereses legales, o los 
que se hubiesen estipulado, cuyos intereses podrán ser capi
talizados en períodos no inferiores de tres meses. Las opera
ciones inicialmente extrañas a la referida cuenta que ingre
sen en la misma, producen novación en el contrato, y para 
evitarla no hay más que las reservas expresas.

Es evidente que en un trabajo de esta naturaleza no po
demos ocuparnos, por la excesiva extensión que daríamos al 
mismo, de las modalidades estatuidas por la ley referentes a 
la Cuenta corriente ; pero con lo expuesto queda demostrado 
que el Código argentino resuelve la tan debatida cuestión 
sustentada en la prensa profesional española y aun en la 
diaria, con referencia a nuestra legislación, acerca si las can
tidades y valores entregados en Cuenta corriente tienen o no 
el carácter de depósito. La ley argentina resuelve dicha 
cuestión en sentido negativo, pues sólo considera depósito lo 
que se ha entregado en dicha calidad en forma expresa y 
taxativa ; así es que las cantidades, efectos y valores entre
gados en Cuenta corriente, la entidad que los recibe puede 
usarlos, por la circunstancia de que la tradición entraña 
transmisión de la propiedad, cuyo criterio, además de adap
tarse al espíritu que informa el contrato de Cuenta corriente, 
concuerda con la naturaleza doctrinal del depósito que por 
su trascendencia jurídica ha de interpretarse en sentido res
trictivo, en relación con la característica económica de la 
Cuenta corriente.

La ley argentina exige como requisito indispensable para 
que los actos y operaciones practicados por quien comercia 
tengan la calidad de mercantiles, a los efectos de dicha ley, 
que el comerciante se haya inscrito en el Tribunal de Co
mercio de su domicilio, y si no lo hubiere, en el Juzgado de 
paz respectivo ; de otra manera, los no inscritos no gozarán 
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de los beneficios que confiere la propia ley con referencia a 
las operaciones mercantiles que realicen.

Como agentes auxiliares del comercio, el indicado Código 
establece los rematadores o martilieros y los barraqueros; los 
rematadores o martilieros, en parte, ejercen funciones idén
ticas a nuestros subastadores públicos; únicamente que así 
como nuestras leyes sólo contienen meras indicaciones con 
referencia a los mismos, y aun en forma dispersa y sin uni
dad de contexto, el Código argentino, considerando a los su
bastadores como agentes, dedica a la regulación de sus fun
ciones un capítulo entero, en el cual les impone diversas 
obligaciones y les confiere determinados derechos, de la misma 
manera que lo verifica nuestro Código en relación a los 
Agentes de Cambio y Bolsa, Corredores de Comercio y otros.

Una particularidad de nota hay que observar con respecto 
al Código argentino, y es que los rematadores pueden ejercer 
su oficio dentro sus propias casas o fuera de ellas; y cuando 
en el desempeño de sus funciones no se halla presente el 
dueño de los efectos que hubieren de venderse, son reputa
dos como consignatarios, y como tales quedan sujetos a las 
disposiciones que regulan la comisión y consignación mercan
til. Hay que notar también que en cada casa de remate o 
martillo, como así las denomina la ley, es indispensable 
que se lleven tres libros: « Diario de entradas », « Diario de 
salidas» y « Libro de Cuentas corrientes ».

En idéntico caso se hallan los barraqueros y administra
dores de Casas de depósitos, destinadas a recibir efectos en 
depósito en expectativa de aplicación; también dichos agentes 
tienen que llevar libros y están sujetos a diversos requisitos 
que enumera el propio Código, a lo cual dedica otro capítulo.

La ley argentina, al tratar de las sociedades mercantiles, 
contiene importantes y oportunas disposiciones desconocidas 
en la nuestra, y cuyas orientaciones sería de desear que es
tudiara el legislador español para el día que se acometa la 
reforma tan deseada del Código de Comercio ; en este sentido 
sería de utilidad que mencionásemos dichas disposiciones, 
pero daríamos extensión indebida a este trabajo, por cuyo 
motivo indicaremos tan sólo las más importantes, y sobre 
todo las que sería oportuno adoptar en nuestra legislación.

Las referidas disposiciones son las siguientes :
« Las sociedades anónimas, aunque no tengan por objeto 

actos de comercio, están afectas a la ley mercantil».
«Cuando la sociedad mercantil tomase a préstamo una 

cantidad y se estipulase que el prestamista, además de los 
intereses participará en las ganancias, o bien no se hubiese 
hecho cargo de las obligaciones propias de los socios, el con
trato adolecerá del vicio de nulidad ».

« Un nombre, razón social o denominación, adoptado por 
una sociedad no puede adoptarlo otra, pues los mismos cons
tituyen propiedad del adoptante, como cualquiera otra ; la 
distinción debe ser clara y precisa, sin que pueda dar lugar 
a confusiones de ningún género ».

« Las sociedades anónimas no podrán constituirse si los 
asociados no son diez por lo menos».

«Toda sociedad ha de constituirse por tiempo determi
nado, y su constitución debe ser autorizada^ por el Poder 
Ejecutivo».

«Cuando en las anónimas haya de recurrirse a subscrip
ciones públicas, los socios fundadores deben asociarse interina
mente, otorgando la respectiva escritura para su inscripción, 
y además debe publicarse dentro la jurisdicción respectiva 
por el término de diez días, después de cuyos requisitos 
podrá abrirse la subscripción. Cumplidos varios trámites de 
detalle, se convocará a una asamblea general dentro el tér
mino de tres meses, la cual deliberará acerca la constitución 
definitiva, y su resultado servirá de base para solicitar y 
obtener la correspondiente autorización del Poder Ejecutivo, 
y hasta su inscripción y publicación no podrá quedar defi
nitivamente constituida la Compañía ».

« Si la sociedad no se constituyere debida y definitiva
mente, sea cual fuere la causa, los gastos y consecuencias de 
los actos practicados por los fundadores serán de su exclu
sivo cargo, sin recurso alguno contra los subscriptores ; y 
en este caso dichos fundadores vendrán obligados a restituir 
en su totalidad el importe de las subscripciones que hubiesen 
recibido, y a indemnizar los perjuicios que resultaren a terce
ros de la inejecución de las obligaciones contraídas a nombre 
de la sociedad».

«La fiscalización de las sociedades anónimas estará a 
cargo de uno o más Síndicos nombrados por la Asamblea 
general cada año, cuyos Síndicos serán remunerados».

« Los Síndicos deben asistir con voto consultivo a las se
siones del Directorio, verificando con frecuencia el estado de 
la Caja y la existencia de títulos y valores, y velar para 
que dicho Directorio social cumpla las leyes y Estatutos, y 
cuando sea necesario, convocar las Asambleas extraordina
rias correspondientes ».

« Las resoluciones tomadas y actos practicados por los 
directores contra las disposiciones de la ley, de los Estatu
tos y de las Asambleas generales, no obligan a la sociedad, 
quedando aquéllos, personal y solidariamente, responsables de 
los perjuicios irrogados a los accionistas y a terceros ».

« En las sociedades en comandita no es necesario que se 
inscriba en el Registro de Comercio el nombre de los coman
ditarios, pero es indispensable la inscripción del total del ca
pital comanditario, para distinguirlo del colectivo ».

Las disposiciones referidas son las de más importancia 
contenidas en el Código argentino, que, o no se continúan, o 
solamente están indicadas en el nuestro. Estimamos que las 
mismas son de notoria trascendencia para el comercio y, 
por consiguiente, de alta conveniencia que sirvan al legisla
dor español de orientación el día que aborde la reforma 
de nuestra ley mercantil, tan necesaria y tan deseada por 
todos.

En otro próximo trabajo publicaremos otras disposiciones 
del Código argentino, de visible trascendencia, que no apa
recen continuadas en el nuestro, y que sería conveniente 
adoptar.

Enrique Lanfranco
Abogado
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DE LA ARGENTINA : La llegada de Franco

■
i el personaje 

de El tren 
expreso pu

do decir : « A mí 
la admiración me 

quita el sueño », 
bien puedo afir
mar, parodián
dole, que a mí la 
admiración no 
sólo pone un nudo 
en la garganta, 
sino que la ner
viosa mano no 
acierta a tomar 
la pluma para 
vaciar al papel, 
en forma orde
nada y amena, 
cuanto ayer lefué 
dado, a escruta
dora mirada, ver 
y contemplar en 
esta capital, des
de la llegada de 
Franco hasta que, 
enronquecidas las 
voces y amorata
das las palmas 
de tanto aplaudir, 
la muchedumbre 
aquietada fué en 
procuradereposo.

Con ser tan 
abundoso y rico 
nuestro idioma en 
adjetivos enco
miásticos, no ati
no con el que 
pueda dar a los 
lectores clara idea 
de esta estupen
da, asombrosa 
realidad que nues
tros mortales ojos 
han podido con
templar.

La tensión 
nerviosa de todo 
este pueblo por 
la suerte de los 
intrépidos aero
nautas, desde la 
salida del Plus 
Ultra del puerto 
de Palos, tensión 
mantenida y aun 
acicateada por la 
copiosa informa
ción diaria de la 
prensa toda, es
talló ayer al me
diodía vibrante, 
sonora, armonio
sa, cuando del hi
droavión descen
dieron los valien
tes muchachos. 
El momento es 
indescriptible. El 
entusiasmo deli
rante de la mul
titud —■ que la 
intensa alegría 
como el hondo presiaenre Aivear y au ac|amó 3, Grand¡oso aspecto que ofrecía el puerto a la llegada del P/us Ultra
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1. Momento de amarar el Plus Ultra. —2. Las lanchas de la marina de guerra acercándose al Plus Ultra. — 5. El Ministro Consejero de la Embajada Española señor 
Danviia en la lancha del cañonero Paraná abrazando al comandante Franco. — 4. Remolcando el Plus Ultra para amarrarlo a la boya. — 5. Franco a la salida de las oficinas 

de la Italcable, después de conferenciar 55 minutos con el Rey de España
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LA PLATA : Visita de los aviadores a la Casa de España

BUENOS AIRES : El destróyer español Alsedo en el puerto. Momento de atracar
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Buenos Aires : El Plus Ultra en el momento de amarar

dolor son contagiosos — supo escoger los medios más expre
sivos para demostrar su admiración. Desde los atronadores 
aplausos ; el nervioso agitar al aire de los sombreros; los ví
tores a cada uno de los viajeros ya España y a la Argentina, 
y las estentóreas frases aisladas de algún admirador de poten
tes pulmones, hasta el casto beso estampado en las mejillas de 
los héroes por damas y damitas desbordantes de alegría, de 
todo hubo, no bien Franco y sus compañeros pisaron tierra 
argentina, en tanto la poderosa sirena de La Prensa con sus 
silbidos y el tañido de las campanas de todas las iglesias de la 
ciudad, anunciaban que el sueño se había trocado en realidad, 
que el Plus Ultra, salido de costas españolas, tras fantásticos 
vuelos, había llegado airoso y ligero a tierras argentinas, po
sándose sobre las tranquilas aguas del puerto de Buenos Aires.

Seguir paso a paso a Franco y a sus compañeros desde este 
momento hasta que les fué posible substraerse, orgullosos sí 
pero rendidos y deshechos, a los agasajos de que con justicia 
se les hacía blanco, tarea es poco menos que imposible. Ya se 
adivinará, sin decirlo, que del Arsenal, el bravo comandante 
se trasladó a la Casa de Gobierno donde le esperaba el Presi
dente Alvear, acompañado por sus ministros, a fin de entre
garle personalmente el Mensaje del Rey de España. El por
tentoso vuelo, iniciado en Palos de Moguer’al alzarse el ya 
histórico hidroavión por cima del un día tenebroso mar, se 
epilogaba victoriosamente con depositar^en manos del Pre
sidente de la República Argentina el cordial saludo de Don 
Alfonso XIII.

Van a ustedes con es
tas líneas un ejemplar de 
La Razón de anoche y 
otro de La Prensa y La 
Nación de hoy, a fin de 
que la Dirección de Me r 
c u r io  extracte de ellos lo 
que le plazca, y los pueda 
mostrar como elocuente 
prueba de cómo ha vi
brado el alma de este pue
blo ante la llegada de los 
alados viajeros; y van los 
periódicos completos, sin 
que les falte una hoja, 
para que se pueda apre
ciar cómo el comercio ha 
puesto a contribución en 
sus anuncios el aéreo via
je, y ha contribuido a po
pularizar el nombre de los 
ilustres viajeros.

Terminaré estas atro
pelladas líneas con dos 

Buenos Aires : El Plus Ultra entrando en el dique seco para pintarlo y reconocerlo

frases reveladoras de la 
vivacidad argentina, le
gítima heredera de la 
hispana. Una.

— « Sé franco, Ló
pez. ¿Harías tú lo que 
este hombre?

— Si fuese Fran
co, sí.

Otra. « No se hará 
nunca otro viaje más 
barato que éste, pues 
con un Franco vinie
ron de España, aquí, 
tres gallegos.»

Nuestra hoja perio
dística El Diario Espa
ñol, dirigida hoy por un 
hijo de nuestro compa 
triota Casimiro Prieto, 
famoso escritor digno 
de recuerdo, se ha ex
cedido para enterar a 
nuestros connacionales 
del interior, de cuanto 
pudiese enorgullecerse 

en el relato del fantástico viaje y de su feliz arribo a orillas del 
Mar Dulce, descubierto por Solís.

Seguir paso a paso a Franco y a sus compañeros desde su 
llegada a Buenos Aires es tarea superior a las fuerzas de un 
cronista, como lo es, sin caer en la vulgaridad y en lo ridículo, 
recoger una a una las manifestaciones de entusiasmo que do
quier estallan al presentarse juntos o separados cada uno de 
los cuatro héroes. De éstas, más que de aquel ajetreo, darán 
cuenta, sin duda, las fotografías que el corresponsal acompaña, 
más elocuentes en su mudez que las cuartillas que escribir 
pudiera en honra de un hecho que, realizado por cuatro espa
ñoles, pasa a la historia como ejemplo de lo que puede la ciencia 
moderna al servicio de una férrea voluntad y de indomable 
valor, virtudes legendarias hijas de la nación que si con Colón 
completó el universo, con Elcano demostró la redondez de la 
tierra.

¡Salve España! Aquel fatídico Finís, en mal hora pronun
ciado, ahogado queda ante el aplauso unánime de todos los 
pueblos de la tierra. El vuelo del Plus Ultra agrega otra bri
llante página a su luminosa historia.

Pongo punto final a estas cuartillas con los gritos con que 
el pueblo argentino y los moradores todos de esta metrópoli 
saludaron a los audaces voladores : ¡Viva la República Argen
tina! ¡Viva España!

Buenos Aires 11 y 17 de febrero de 1926. R. MoiUlCr SailS
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« El viejo Charles », por Emilio Centurión «Zorrilla San Martín », por Cleto Chiocchinl * La Adivina », por José Martorcll

EL ARTE EN ESPAÑA

LA EXPOSICIÓN DE ARTISTAS ARGENTINOS
uvo el acto inaugural de la Exposi
ción circulante de obras de pintores 
y escultores — organizada por la 
Universidad del Plata para darlas a 
conocer primero en Madrid y luego 
en París, Venecia y Roma — esa 
doble solemnidad de los elemen
tos oficiales y de los que significan 
más sólidos exponentes de la cul
tura española, unidos por el interés 
sincero que despierta hoy día en 

nosotros Hispano América.
Coincidió también la fecha con la de lle

gada del hidroplano Plus Ultra a Buenos 
Aires,'y esto aumentó el carácter de demos
tración afectuosa por encima de las normas 
protocolarias" y de la noble curiosidad esté
tica. Tenía, pues, el acto a la manera de 
populares ecos suscitados por la proeza de 
los aeronautas en torno de la plástica elo
cuencia del arte.

Momento propicio al optimismo, gustaba 
de ser vivido por las gentes de selección que 
no suelen dejarse contagiar de las testeras 
promiscuidades, ni lanzan su fantasía entre 
el flameo de grímpolas y gallardetes como 
golondrinas a la clara embriaguez vernal.

Porque la bien terminada parábola de 
los aires y de las aguas atañía a todos y se 
evocaba con discreto regocijo al tiempo de 
la contemplación de obras bellas y de las 
sugerencias remotas nacidas al otro lado 
oceánico donde las crearon.

Además se espera siempre el instante del 
cabal conocimiento, como un don y como 
un finiquito de deuda espiritual.

Durante muchos años el arte español ha 
emigrado codicioso hacia Hispano América. 
Justo es aguardar y recibir ahora la inmi
gración fraterna. « Cabeza de Mujer», por Agustfn|Biganelli

Sobre todo cuando ya está henchida de capacidad y de 
realidad seguras; cuando al referirnos al arte hispanoameri
cano se puede afirmar su derecho a ser considerado tal, espe
cialmente en la Argentina y en México.

Primero las aportaciones individuales, luego el conjunto 
bien intencionado ; mañana la completa manifestación que 
revelará, sin omisiones ni saltos, la plenitud ya disfrutada.

Hemos ido conociendo sucesivamente pinturas de Guttero, 
Butler, Gavazzo Buchado, Franco, Pinto, Riccio, González 
Garaño, Bernareggi, Cittadini, Guido, Soto Aceba, Quinquella 
Martín, Bermúdez, Vidal, esculturas de Fioravanti, Curatella, 

Lagos y algunos más que ahora son omiti
dos, tal vez involuntariamente. Sus autores 
han convivido con los pintores y los escul
tores españoles, logrado recompensas oficia
les, impuesto su nombre al Catálogo de 
nuestro Museo Nacional. En Vasconia, Cas
tilla, y Mallorca especialmente, núcleos de 
artistas argentinos van realizando la fértil 
tarea de expresar el alma y la luz de nues
tros paisajes. Existe ya cierta familiaridad 
que nos autoriza y capacita a considerar 
enraizados a nuestra propia raigambre con 
algo más hondo y seguro que los tópicos po
líticos y las metáforas oratorias. ,

Ese mutuo conocimiento se ha ido afir
mando a favor de la divulgación de revis
tas ilustradas, de reproducciones fotocrómi- 
cas, de estudios críticos, del más directo 
contacto que establecen los viajes.

Es llegada, por lo tanto, la sazón simpá
tica, la oportunidad inaplazable. En la Ar
gentina habrá^dethacerse una magna exposi
ción de arte español, libre del industrialismo 
de los marchantes, de las trabas y lindes de 
los grupos antagónicos, cabal y diversa, con 
una homogeneidad nacional que recoja sin 
prejuicios ni reservas las heterogéneas con
tribuciones artísticas. Y lo mismo en Es
paña : tina magna exposición de arte argen-
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tino respondiendo a igual criterio de elevado 
eclecticismo.

Mientras, bien venida sea la exhibición cir
culante de la Universidad del Plata, con su va
lor relativo y no absoluto ; con su parcial visión 
de la totalidad que abarcaremos en un futuro 
próximo.

La Universidad del Plata ha hecho segura
mente cuanto ha podido ; pero el reconocerlo 
hidalgamente no nos impide afirmar que dista 
de reunir bajo su prestigiosa autoridad, todo 
cuanto hoy significa en el arte argentino.

Es el Salón Universitario anual trasladado a 
Europa, y en tal concepto debe ser entendido. 
Exigirles más sería injusto e improcedente. Agra
decerles, sí, que una institución eminentemente 
científica demuestre interesarse por las bellas 
artes hasta el punto que lo hace.

* * *

El Salón Universitario de la Plata ocupó bre
ves días — apenas llegaron a quince — todas las 
salas del local de Amigos del Arte en los bajos 
del Museo de Arte Moderno.

Aun faltando algunas de- las obras anuncia
das en el catálogo — como, por ejemplo, los 
interesantísimos lienzos de la serie « Buenos Ai
res Colonial» de Juan Carlos Alonso, cuya au
sencia inexplicable lamentamos — se exhibieron 
más de doscientos envíos entre cuadros, escul
turas, grabados y medallas.

Encontramos nombres y personalidades ya 
conocidos, descubrimos otras ignoradas, satisfa
cemos la curiosidad de hallarnos frente a frente 
de no pocas apenas entrevistas.'Cierto que faltan 
algunos grandes artistas ; pero los hay también 
en número suficiente para acreditar aquella su
premacía estética que anotarnos al principio 
como cualidad afirmativa de la Argentina con
temporánea.

He aquí, por ejemplo, a Guido, Fader, Ber- 
múdez, Cittadini, Bernareggi, Pinto, Butler, Co- 
llivadino, Vena, Nava, Gramajo Gutiérrez, 
Franco, Riccio, Gigli, Guttero, Centurión, Botti, 
Carcoviz, Rossi, Martorell Spilimbergo, Tapia, 
Larco, entre los pintores; Riganelli, Bigatti, 
Falcini, entre los escultores.

Prescindiendo —conforme buscamos encada 
caso la interpretación concreta de su razón de 
ser y la eficacia expresiva de su acento peculiar 
— de las comunes influencias inevitables en una 
fecunda exuberancia de arte brotada por estí
mulo de sucesivos ejemplos europeos, se ve que 
el argentinismo de estos pintores y escultores 
traídos por la Universidad del Plata no está 
solamente en el carácter nacionalista de temas, 
ambientes, tipos, costumbres y fondos de natu
raleza americana, sino en algo más íntimo, 
más diluido en la entraña de las aparentemente 
antagónicas producciones sometidas para una 
mirada frívola a escuelas francesas, italianas, 
alemanas o españolas.

Claro es que, lógicamente, nos atrae la con
dición exótica de los motivos localistas ajenos 
a Europa y nos complace descubrir en seguida 
las afinidades y coincidencias reveladoras de orí
genes y tradiciones comunes.

Así, entramos los ojos del cuerpo y del alma, 
dejamos vagar la imaginación en las escenas 
populares de Gramajo Gutiérrez, las melancolías 
híspidas de los grabados bolivianos de Alfredo 
Guido, los episodios indígenas de Spilimbergo, 
o los ajetreos portuarios de Alberto Rossi y 
Héctor Nava. Damos suelta al pensamiento y 
al sentimiento en las calmas seráficas, en el
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Tifo Clttadinl: « Primeros verdes *. Alfredo Guido : « Chola desnuda •. Guillermo Butler:.Serenidad»

panteísmo impresionista del dominico Butler, 
cuyos paisajes son oraciones.

La anécdota adquiere una potencia absor
bente que exige el primer término en el juicio. 
Después comprendemos que no ésta solo la cali
dad atractiva, el hechizo estético en ofrecer tipos 
de gauchos, episodios indígenas y lugares de 
nombres evocadores de concretas demarcaciones 
geográficas en las que hay cenizas de la Con
quista y de la Liberación mezcladas.

Se manifiesta, además, en las otras obras que 
no se cuidan de situarse nacionalmente, que 
responden a horas y estadas europeas, que unl
versalizan el propósito inicial.

Esto ha de ser en definitiva lo que importe 
para juzgar a los artistas responsables de su 
coetañeidad y de su nacimiento. No por detalles 
externos y tópicos usuales ; no porque amplíen 
al arte la entrañable corriente folklórica de mi
tos, leyendas, cantos, supersticiones, ni reaccio
nen con idéntica fidelidad emocional frente a 
los motivos cotidianos que fueron ritmo de su 
vida o son nostalgia saudosa de sus exilios vo
luntarios. Quiero decir que un pintor argentino 
no perderá condición de tal porque dentro de 
su ambiente nativo, respirando la atmósfera 
suya y a su luz viendo las cosas y los seres, no 
se preocupe de empadronar y localizar gentes y 
paisajes. Ni tampoco que sea preciso dar fres
cura popular de vidalita o cadencia muelle de 
tango criollo a los lienzos pintados lejos de la 
patria. _

Ese error sustentado respecto de España y 
del arte español al otro lado de nuestros hori
zontes es lo que hace suponer españolía única
mente a los obstinados en el tópico de abanico, 
pandereta y cromo de caja de pasas.

Pero ¡cuidado! no se crea que rechazo la 
anécdota, el costumbrismo, la filial ternura inter
pretativa de cuanto es esencia, forma, color, 
ritmo y sentimiento de cada país. Lo que pre
tendo asegurar es que no importa el tema, cuando 
el alma y la visión están saturadas de belleza y 
de verdad ; cuando la imaginación, también, no 
se anquilosa y atrofia con los vuelos coitos, 
medrosos de dejar atrás lindes concretas.

Los artistas argentinos saben algo de ello. 
No se obstinan exclusivamente en los espec
táculos, los rostros y los paisajes urbanos o cam
pesinos de su patria. No se someten sistemáticos 
al ayer por el ayer, ni aspiran al mañana por 
la iconoclastia grata a los impacientes de futuro.

Esta Exposición dice la amplitud de rutas 
abierta y ejercidas. ¡Qué enorme distancia entre 
las figuras romanas de Cleto Ciocchini y las Ba
ñantes de Guttero! ¡Qué antagónicos al parccci 
las humildes, las ingenuas escenas populares de 
Gramajo Gutiérrez y las sutiles feminidades de 
ciertos retratos de Alfredo Guido! ¿Y el desnudo, 
vibratorio, casi carnal dinamismo lumínico de 
Bernareggi, no es tan ajeno a la dramática 
sobriedad de Pettorutti, como el concepto 
« brangwynniano » de Rossi lo está del «ame- 
tiano » de Lorenzo Gigli? ,

No menor distancia ideológica, estructural y 
sensitiva entre el sabor españolista de Bermúdez 
y el germanismo indudable de Fader. O de un 
Butler al otro Butler, del fray Guillermo que 
unge de castidad la naturaleza, que sólo concibe 
nubes, aguas, árboles, montes en un estado cc 
espiritual gracia, al Horacio Butler de este Des
nudo turbadoramente sensual, acremente genc- 
síaco que diríase espande ese vaho de mala lu
juria en que se consume la pintura de ciertos 
postimpresionistas franceses y expresionistas ale
manes.

—
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De aquí, de la plura
lidad producto de tantos 
fuertes e individuales tem
peramentos, es de donde 
deducimos la fe decidida, 
lo que llamaríamos «per
sonalidad jurídica » con 
derecho a intervenir en el 
arte de hoy que muestran 
los pintores, los escultores 
argentinos.

* * *
Si se me exigiera fijar 

cuáles son las obras de 
esta Exposición que me
jor definen la excelencia 
de este arte tan de su 
tiempo y de su patria lle
gado a la madurez de ma
nera rapidísima en un 
período que apenas com
prende medio siglo, cita
ría las siguientes:

En pintura : El niño 
del huaco, de Bermúdez; 
La niña de la rosa, de 
Alfredo Guido ; Tarde, de 
Cittadini ; Casa mallor
quína, de Bernareggi; el 
tríptico El bautismo, de 
Gramajo; La plazuela y el 
muelle, de Octavio Pinto ;

* Inglesita », por Juan Carlos Alonso

Inglesita, de Alonso ; Má- 
ter admirábilis, de Lo
renzo ^Gigli ; Hora del 
crepúsculo, de Guillermo 
Butler ; Mi taller, de Ma
nuel Musto ; Paisaje de 
Ñapóles, de Riccio ; Ruda 
faena, de Rossi; Atardecer 
de invierno, de Vena; Des
canso, de Spilimbergo.

En escultura : Niño 
observador y Cabeza de 
mujer, de Riganelli ; Re
signada y Estela funeraria, 
de Bigatti; La madre, de 
Falcini.

En grabado y dibujo : 
Las aguas fuertes bolivia
nas, de Guido ; las de Pío 
Collivadini; Fieles com
pañeros, de Spilimbergo ; 
Marcelino el chichero y 
La divina, de José Mar
io re 11 ; Desnudo y Mujer 
sentada, de Guttero ; Fa
riseos y Las guadañas, de 
Lorenzo Gigli ; La honra 
y El tango, de Rodolfo 
Franco.

José Francés
De la Real Academia de Be
llas Artes de San Femando

l-A INDUSTRIA CORCHERA EN ESRAÑA
Varios puntos habría que dilucidar para analizarla en las 

circunstancias actuales.
Es indiscutible que la industria'corchera, por poseer España 

la primera materia y los medios para su manufactura, debiera 
ser una de las industrias más privilegiadamente protegidas 
en nuestra nación. Sin embargo, y desgraciadamente, la realidad 
es muy otra.

Hemos tenido ocasión de hablar con sinnúmero de fabrican
tes y exportadores de corcho y sus manufacturas ; todos ellos 
se quejan de la falta de reciprocidad arancelaria con las naciones 
europeas y americanas; todos ellos están acordes en decir que 
es erróneo el permitir la libre salida de nuestro corcho virgen 
que indiscutiblemente es, el corcho ibero, el mejor corcho mun
dial ; todos ellos, en fin, tienen fe ciega en que con un poco de 
buena voluntad, traducida en práctica protección, por parte del 
Gobierno, verían resurgir fuerte y poderosa la industria nacional 
mas completa y capaz de las que poseemos en nuestra España.

Creemos necesario de todo punto el obstaculizar la expor
tación del corcho virgen que otras naciones se llevan para ela
borarlo en sus fábricas, con gran perjuicio para nuestra in
dustria, que cada día ve disminuir los brazos en ella empleados ; 
que diariamente tropieza con una competencia más intensa 
en los mercados extranjeros, debido a sus propias fábricas ; 
que se encuentra asimismo con unos aranceles completamente 
prohibitivos para nuestras manufacturas...

En Estados Unidos de Norte América, por ejemplo, existen 
grandes compañías que, importando el buen corcho ibero, 
fabrican ellas mismas sus tapones, discos, aglomerados, etc., 
siendo, por tanto, sus aranceles de importación en la partida o 
partidas referentes al corcho manufacturado completamente 
prohibitivos. Como es lógico, ellos protegen una industria 
cuya primera materia han de importar ; es natural que no 
quieran permitir la competencia extranjera.

En cambio nosotros permitimos la libre salida de nuestro 
corcho virgen, encontrándonos luego en competencia con las 
fabricas extranjeras, en sus mercados.
, ¿No sería más natural que sin ser muy elevada la tarifa, se 
impusiera un canon a la salida de esta primera materia? ;Por 
qué no volver a establecer aquellas cincuentas pesetas oro por 
tonelada que últimamente regían?

Dirán los propietarios del corcho que esto implicaría una 
baja en el precio de la materia prima, ¿verdad? Pues no ; los
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fabricantes intensificarían sus producciones ; la competencia 
entre productores de manufacturas crecería, no dando lugar 
a la baja de la materia prima, ya que sería enormemente soli
citado el corcho virgen. El corcho que pudiese sobrar, si nues
tras fábricas dejaban algo de corcho para elaborar, podría ser 
exportado mediante el canon que hubiese establecido. En estas 
circunstancias, podríamos luchar con mayor ventaja en los 
mercados extranjeros, y no se verían, como hoy día, muchos 
fabricantes impelidos a establecer fábricas propias en el ex
tranjero para poder resistir los aranceles qtíe gravan la impor
tación de nuestra manufactura.

Pero esto solo no sería suficiente. La Unión Ibérica Cor
chera se impone. Aquellas relaciones, desgraciadamente inte
rrumpidas por la Gran Guerra, y ahora vueltas a iniciar, de
berían ser reemprendidas con grandes arrestos por parte de 
nuestros gobernantes y llevarlas a cabo con la mayor rapidez 
y mayores garantías de solidez posibles.

Consideramos oue España produce el 45 por 100 del corcho 
mundial y que Portugal produce el 30 por 100 del mismo. Vea
mos que los corchos extranjeros (los argelinos por ejemplo) 
no pueden competir en calidad con los producidos por Iberia ; 
consideremos también oue el 25 por 100 restante de producción 
está repartido entre todo el mundo, dando un reducido porcen
taje a cada nación y veremos que la Unión Ibérica Corchera 
nos daría la posesión total del mercado de corcho mundial. 
Luego podrían, de acuerdo con nuestros vecinos, los portu
gueses, hacerse tratados con las demás naciones para establecer, 
si se cree conveniente, tratados de comercio, que acabarían por 
dar el florecimiento que conviene a nuestra industria corchera.

Esto conseguido, vería el Estado que esta industria sería 
una de las que mayor rendimiento contributivo podría darle, 
ya que una industria cualquiera en pleno desarrollo está 
siempre dispuesta a contribuir a las cargas del Estado gustosa
mente, sabiendo que esto ha de redundar en beneficio propio.

Estas líneas sólo constituyen un bosquejo de lo mucho que 
se puede hacer en favor de la primera industria de la nación, 
ya que ninguna reúne las condiciones que ésta, para adueñarse 
deFinercado mundial y dar trabajo a sinnúmero de brazos, hoy 
día en penosa condición, produciendo, no una baja, sino, lógica- 
mente,runa alza envíos salarios, viéndose todos, productores, 
obreros y consumidores, en la mejor situación para llegar a la 
supremacía, al dominio absoluto del mercado del mundo.

José Viada
Profesor Mercantil
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V.
íLA ROSARIO

SOCIEDAD ANÓNIMA 
(Casa fundada en 1864)

AROMAS DE LA T1ERRDCA

I 
i '< I 
$1

FÁBRICA DB JABON, COLO
NIA, POLVOS Y EXTRACTOS

SANTANDER '< ll 
Bi

BILBAO: Gran Via, 1
MADRID: Villanueva, 11

OVIEDO: Mendizábal, 2

PRODUCTOS QUÍMICOS 
Y ABONOS MINERALES

Superfosfatos. — Nitratos. — Sulfato 
amónico. — Sales de Potasa. — Sulfa
to de sosa.—Acido sulfúrico. — Acido 
sulfúrico anhidro — Acido nítrico. 

Ácido clorhídrico. — Glicerinas

Servicio agronómico. - LABORATO
RIO para el análisis de las tierras. 
Abonos para todos los cultivos y 

adecuados a todos los terrenos

SOCIEDADd eGENERAL
INDUSTRIAy COMERCIO-1921

In d u st r ia s Pec u a r ia s , 8. A.
Pieles lanares y cabrías - Tripas para 
embutidos - Cuerdas armónicas y Sports

Dxróirro t  v á bmc a i

San Juan de Malta, 97 (San Martín) : Teléfono SM-631
oyia*A»-D»erACHO:

Paseo Aduana, 4, praL, 1.a : Teléfono A-5537

BARCELONA
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DURANTE EL AÑO 1925 el motor de aviación J

ha batido los siguientes ^RECORDS’* MUNDIALES

V

¡
sobre 1,000 kms. a una media de 248,750 kms. por hora 
sobre 1,500 kms. a 218,827 kms. por hora 
sobre 2,000 kms. a 218,750 kms. por hora

CON CARGA *. 500 kms, transportando 500 kgs. de carga útil a 249 km*, por hora

La Hispano-Suiza Fábrica española de Automóviles 
r: : : y motores de Aviación . . :

Carretera de Ribas, 279 : Teléfono 250
Salón de ventas :
Paseo Gracia, 20 BARCELONA

•iUJUliMigü!

JEREZ Y 
COÑACS

MARQUÉS 
DEL REAL
TESORO

Apartide de Correo» 27

GRANDES PREMIOS 
PARIS, MADRID, ZA
RAGOZA, VALLADO- 
LID, FLORENCIA Y

' BRUSELAS

Ronda de San Pedro, 29,31,33 y 35
Gerona, n.09 7 y 9 y Bruch, n.° 14

BARCELONA

R1VA Y GARCIA

COMERCIANTES Y BANQUEROS

Fabricación de Tejidos : Comisión 
Importación de Algodones 

Productos Químicos

Telegramas y Telefonemas : RIVA
APARTADO DE CORREOS NÚMERO 98

TELÉFONOS NÚMS. 801 AL 805 SP.

M.C.D. 2022



d a d LIMITADA

«ÍABCA DE FÁ11IC*

UNIÓN FABRIL
. DB

Asientos y Tableros de madera
S O C I E

Mir, 27 : VALENCIA (Espafla) । número 246

Fabricación patentada de 
asientos y respaldos para 
sillas y tableros de made
ra cruzada para muebles

1BARRA Y C/
------- : NAVIEROS =:

Tiene establecidas las siguientes líneas regu
lares de vapores: Una semanal de Bilbao a 
Marsella y viceversa, otra semanal rápida 
de Bilbao a Barcelona y viceversa, una quin
cenal de Sevilla a New-York y otra quince
nal de uno de los puertos del Mediterráneo 

a New-York y regreso

SEVILLA : : (España)

GALIMBERTI Y C.A
Importadores de Productos Españoles

Casa fundada en el año 1894

Calle Paraguay, n.° 1327 : MONTEVIDEO (Uruguay)

PEREZ, GARCÍA Y O-* 
(Comanditarlos GALIMBERTI Y C.*) 

Importadores de Productos Españoles
Casa fundada en el año 1901

Calle Belgrano, n.o 1688 : BUENOS AIRES (Argentina)

CAD1ERNO HERMANOS, S. en C.
SAN JUAN DE PUERTO RICO

GERENTE Y FUNDADOR: COMANDITARIO:
SEGUNDO CADIERNO MANUEL CADIERNO

CASA ESPAÑOLA FUNDADA EN 1902
CAPITAL PROPIO : : : TRANSACCIONES AL CONTADO 
Experiencia y extensas relaciones comercial.s y sociales dentro y 
fuera del país :: COMISIONES Y REPRESENTACIONES en 
el ramo de víveres, excepto vinos y licores, por estar vigente la 
Le y Se c a :: Nuestra casa ha mantenido y mantiene siempre, 

la más eficaz propaganda de vindicación y fama de 
LOS PRODUCTOS ESPAÑOLES EN PUERTO RICO

—: Ref er en c ias Ban c ar ias  : =
The Royal Bank of Canadá, BARCELONA :: Banco Herrero OVIEDO 
A. Ruffer & Sons, LONDRES :: The Bank of América, NEW YORK

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦  
♦ MANUFACTURAS ARMERO - ESPECIALISTAS REUNIDAS ♦

Bonifacio Echeverría
¡IMPORTANTE! Pídase la mar
ca STAR legítima de esta pistola

DE VENTA EN TODAS LAS ARMERIAS

E1BAR (Guipúzcoa) : ESPAÑA

M.C.D. 2022



VINO MOSCATEL SUPERIOR

VIUDA d e ROBERT
EL PREFERIDO POR LOS MERCADOS AMERICANOS

Mu es t r as s o br e d eman d a—c as a f u n d ad a en 1870

$ SITGES $
(ESPAÑA)

Marcelino Ibáñez de Betolaza : Bilbao
■™ ' . . ™e

SELLOS PARA COLECCIONES

FABRICA
DE

Telegrama*, telefenemai 
Raáiatub - Bilbao

Dirección postal
Apartado 251

Accesorio? de todas clases para los mismos ; Herramienta 
y rubiteneria en general : Radiadores para calefacción

Gran surtido de 
sellos de todos los 
países y de artículos 

filatélicos

Envíos para elegir

Precios corrientes 
gratis y franco

R. POULAIN ♦ 7, RUE DE PROVENCE
PARIS (9e)

ZXXXXXXXXXXdCXXXXXXXXXXXXSCXXXXXX 
ñ FÁBRICA DE PORTLAND, CEMENTOS Y CAL HIDRÁULICA Q 

de VALL.CARCA - Próxima a Sities X
La de mayor producción efectiva de España

JOSÉ: FRAOERA
Portland artificial “LANDFORT”, fabricado por horno rotatorio y vía húmeda, Portland Grappicr de fraguado lento y semi-lento 
Cementos rápido y semi-rápido, Cales hidráulicas, Suministros a Obras Públicas, Pantanos, Canales y Puertos, Ferrocarriles, Coman
dancias de Ingenieros Militares, etc. : Materiales especiales para construcciones de cemento armado, fabricantes de mosaicos hidráu

licos, tuberías, depósitos y piedra artificial

Despacho: Ronda Universidad, 31, pral. Direcciío telegráfica y telefónica : LANDFORT - Barcelona.
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Bombones “EUREKA” los mejores hasta el día 
extenso surtido en rellenos de Licores, vinos y cognac P. DOMECQ

M.C.D. 2022



Nueces, Higos de Fraga 
Almendras, Avellanas 
Piñones, Anís, etc. etc.

ACEITE
pURO DE OLIVA 1 

i

■ - -1 
infere regísrrado

Calidad Extra

JOSÉ SABATER : Reus
= Sucesor de GBAU^ SABATER & Qo. —

M.C.D. 2022



MARCA REGISTRADA

EXPORTACION

ESPECIALIDAD 
EN LONAS PARA 
ALPARGATAS 
VELAMENES Y 

TOLDOS

Clave: A. B. C. 5.* edi
ción mejorada

CUCURflY
MAnUFACTURA PE PROPUCTOS-CERAMICOS

Cl ar is 101 : BARCELONA

MOSAICO DE GRES CERAMICO

------------- --------------------------------------

(leras : Especialidad

a 
S

Conductores eléctricos Roque
• * • Sociedad * Anónima • • *

t

teléfono 258 JVIanlUu
. ao

M.C.D. 2022



REG'STOAOA

PLAZA SAN PEDRO, 4, BIS

---■ ANTIGUA CASA ROGER : : Fundada en 1822
EXPORTACIÓN A TODOS LOS MERCADOS DEL MUNDO
TELÉFONO 1011-S. P. : : Dirección telegráfica: ROGERACHE

TEJIDOS ESPECIALES
HILATURAS MERCERIA MODERNA

1 •
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*ApMAS“FUEG0*

FABRICANTE í

Eu l o g io  Ar ó s t eg u i
CaMe:AR0STtGU1 (SUCESOR DE SALVADOR ÁRÓSTEGUl)
Cóai9o:AB.C.-S?Eá.Mej. _EI BAR (ESPAÑA)

Productos Pujol, 8. A
The y Elixir Pujol
Es el puigante ideal y el más 
cómodo, eficaz y seguro pre
servativo centra las enferme

dades infecciosas
Marca Registrada

Calle San Pedro Mártir, núm. 6 (G)
— BARCELONA 1

Manuel Borrero Carrasco 
Cosechero Almacenista 
y Exportador de Aceites 
y Aceitunas Sevillanas

M.C.D. 2022



INTERRUPTOR-GRADUADOR
INDISPENSABLE EN TODO DORMITORIO 

v en t a: PRINCIPALES CASAS DE 

MATERIAL ELECTRICO.
FABRICANTE 

J. PoAL AREGALL
BARCELONA

Te l éfono- IP4 A

l,W

RAMBIA DE CATALUÑA N° 35 PRAL

Producción diaria : 400 toneladas
Los materiales se analizan diariamente 
en el laboratorio por personal competente

•MÉNTOS PORTLAND GRAPlER 

Y CAL HIDRAULICA.

4 VISTAoEiAFABRlCAoeMONdOS 
. CERCA VILLAERANCAOCl  PAMADES

M.C.D. 2022



Vino Moscatel Extra-Fino

A.CatasüsyCatasús
CASA FUNDADA EN 1884

Selección especial para los 
mercados Americanos

Muestras sobre demanda

Cataluña S1TGES España

M.C.D. 2022
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SAN SADURNÍ DE NOVA
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ALBERDI y  Cí

cerradura con secreto de cierre

ESCORIAZA
(GUIPUZCOA)

Con la cerradura y cantoneras de ALBERDI y C? tengo seguro mi equipaje

Gran fábrica de cerraduras, cierres, cantoneras, escudos, 

juegos de asas y piezas varias para baúles, armarios, 

maletas, cajas automóviles, muestrarios para viajantes, &

Especialidad cerradura YALE para Baúles-Armario y

M.C.D. 2022
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Sulfato amoniaco, alquitrán, benzol mftalini y toluol : Flota de la Sociedad ocho vapores, con

lingote de cok, de calidad superior, 
para fundiciones y hornos Martín 

Siemens Aceros Bessemer y Martín Siemens en perfiles 
de distintas clases y dimensiones : C arriles Vigni le, pe
sados y ligeros para ferrocarriles, minas y otras industrias:

Carriles Phoenix o Broca, para tranvías eléctricos : Viguería Chapas Gruesas 
y finas : Chapas magnéticas, para transformadores y dínamos : Áceres especia
les obtenidos en homo eléctrico : Grandes piezas de forja (rodas, codastes, ele

mentos para cañones) ! Fabricación de Hoja de Lata ! Cubos y baños galvanizados : Latería para

M.C.D. 2022
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U ROLA

REGISTRADA

Fábrica de Muelles para Automóviles 
Camiones y Carruajes de todas clases

Resortes espirales para maquinaria 
y muelles para máquinas agrícolas

Rojo, Zaldúa y Compañía
Teléfono 274 ZUMÁRRAGA (Guipúzcoa)

M.C.D. 2022
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La Primera Coruñesa, s. a

_________ -

Grandes 
de

Depósito de

Almacenes de Maderas 
Ricardo Molezún

maderas de pino, tea de América, pirto rojo y
blanco de Suecia, castaño, nogal, pino del país y oirás ma
deras nacionales y extranjeras. Maquinaria moderna para 

aserrar maderas de todos tamaños

Fábrica de hilados y tejidos de algodón
Casa fundada en 1872, cuya fama y creciente desarrollo se advier
ten en la extensión de su mercado La producción de La Primera 
Coruñesa, en géneros crudos y blancos, llega a competir con las 
marcas más acreditadas de Cataluña, Asturias, Castilla, Andalucía 
y Valencia, y cuyo último balance (febrero de 1922) acusa un movi
miento de 2.008,650 Ptas., con un beneficio líquido de 505,228 Ptas.

Calle de Juan Flores (antes Camino Nuevo)

INICIADOR Y DIRECTOR GERENTE DE DICADnO MOI F7I IN
AMBAS IMPORTANTÍSIMAS INDUSTRIAS IV» KlVv/AKMVZ 1
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